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VISTO la Onlemll17.u del Consejo Superior Universitario N" R7.1 qlll' (1 C:I la

Canera de Docente Investigador en la Universidad TecnolÓgica Nadona l. y ,,,'<

Recomendaciones del Consejo Asesor de la Secretaria de Ciencia y Tecnología N" I/)()()() \

N° 5/200 1, que fijan crit.erios para evaluar las solicitudes de incorporación a las catCf!..()!Í;!::

"A", "13", "C;" y "t)", y,

CONSIDERANDO:

Que docentes de ~sla Universidad han solicitado ser inco' PO!nd"s (\

reconsiderados a las categorías "N', "B", "c" y "D", de la Canera de Docente t"v(:~fig;¡dl1r

de UTN, en las ra'lIas de actividad InvestigaciÓn C:icntífica Ó tnvestig11ción TecI1ok'giql e

rngenieria.

Que el Consejo Asesor de la Secretaria de'Cien~ia y Tecnología, en SI! (~II:'HIe'

de .lunt11de Promoción y CalificaciÓn (Ordenanza N° 873, Art. 24) convocó el dí11 '9 dt, l11ayo

de 2004, a los ingenieros MarioROSATO, docente investigador, categoría "Ir' (O, cfe'lnl17.a

N" 873) Y categoría 11, del Programa de Incentivos (Ministerio de Cultura y hhHa<iÓI1,

Decreto N° 2427), Facultad Regional La Plata; R.udy GRETI tER categoría "B" (Onkn;1"7rt

N° 873) Y categoría 11, del Programa de Incentivos (Ministerio de Cultura y '~dIH'ncif')II,

Decreto N° 2427), Facultad Regional Santa Fe y a dos (2) evaluadores externos I)OCl(1I;1Ana

María CIlJILLETTt yel Doctor Jorge SZTHAJMAN para realizar la respediva cva'\I:Hi~"!1 de

antecedentes

Que las evaluaciones efectuadas coinciden con la categolÍa solicif11tln '''!I los

VI
postulantes.
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Que el Consc.;o Asesor de la Secretaria de Ciencia y Tecnologhl, en Sil '.:11:1<.1(',

de Junta de PromociÓn y CalificaciÓn (Ordenanza N° 873, Arl.. 24), en su reunión del db! 27

de mayo de 2004, aprobó el informe presentado por c~mcomisiÓn dc cvaluaciÓn.

Que el dictado de la medida se efec!Úa en uso de las fltribuciones otnlgada<1 IHII

el Estatutu Universitario.

Por ello;

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO

DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTICULO 1°.. Incorporar a la Canera de Investigador de la Universidad Te{f1()It'I~i(i'

Nacional, con la categoría" A". rama de act ividad InvestigaciÓn TecnolÓgica e Inge"i~', h,. ;tI

ingeniero Aníbal Edmundo MIRASSO (DNI. N° 13.981.088), FacuHad Region::!1tdc"donl .,

ARTICULO 2°.- Incorporar a la Carrera de Investigador de la Universidad Tecl1(,h"p.i"n

Nacional, con la categorífl "U", rama de actividad InvestigaciÓn TecnolÓgica e Ingcnic, ín. nI

ingeniero Horado REZK (DNI. N° 4.145.655) Facultad Regional Avellaneda.

ARTICULO )0... Incorporar a la Carrera de Investigador de la Universidad Tecl!()k\~¡c"

Nacional, con la categoría "C", rama de actividad Investigación Tecn~llÓgica e Ingr:ni{'I ía. a

los ingenieros José BALACCO (DNI N° 10.207.354), Facultad Rcgiomtl I\kl1d~,/.a,

Humberto Luis COLOMBO (DNI. N° 12.187.495) facultad Regional Mendoza, Vivial'n

FERNÁNDEZ (DNI. N° 20.525.(63), Facultad Rcgional Mcndo7.a: Daniel IIF(;(;I.!I'J (1 H."

N° Facull.ad ~f)' IILFRegional Concepción del11.77 1.969), Antoni\1Uruguay;

BORDALLO (DNI N° 10.655.241), Facullad Regional Mendoza; Marcdo /\ "dI (~~,

TAVELLA (DNI N° 14.703320), "ocultad Regional Córdoba; Vicente CARTABBI¡\ ('J"H.

N° 7.78 I .799) Facult.ad Regional A vellaneda
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ARTICULO 4°- Incorporar a la Canera de Investigador de la tJniversidad TCcIH11Úgica

,~
Nacional, con la categoría "D", rama de actividad InvestigaciÓn TecnolÓgica e Ing~nicfÍ". a

los ingenieros Jlugo /\Iberto G/\RCI/\ (DNI N° 10.935.(34), Facultad Regional S;1I1RalílCl.

Nancy Felisa BERT/\NI (DNI N° 12518 (61). Fm:ultad Regional San Rafael; Silvin Fslda

V/\LDIVI/\ (DNI N° 10(78751), Facullad Regional San Rafael

/\RTICULO 5° .. Regístrese. Comuníquese yarchívesc.

IU~'?l
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